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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Á D V K 3 T E N 0 1 A O I ' I C I A L . 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r c e del BOLETÍN que correspondan a l 
i i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplnr en el 
s i t io de costumbre donde ponnanecera hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Sccvetarioe c u i d a r á n de conserTtir loa Bot .B-
rrNES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Tarificarse cada a ñ o . 

S E P Ü B L I C A L O S L T J N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscriba en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n p ro r inc i a l 6. i pesetas 

50 cón t imop el trimestre, 8 pesetas t-1 rcinestre j ib pcRetaa u l a ñ o , 

pagadas al solici tar l a auscr ic ion. 

N ú m e r o a nueltos 25 ccntimoe d? pftfieíí\. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O A I A L 

Las disposiciones de las Autor idndes . escepto in-: 
que sean t instancia de parte no pobre, se insfiri;-.-
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al eorvicio nacional , que dimani- de Irtp 
mipmnp: io de intpr^e part icular previo c¡ pago ade
lantado de 2íi cén t imoe de pp.betti" por cada ünph .;t 
inserc ión 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del din 28 de Enero.) 

PRESIDENCIA : 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S ¡ 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real Fami 
lia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud, 

G O B I E R N O D E P E O V I N O I A . . 

Negociado 2.°—Circular. 

N o habiendo remitido ¡i este G o 
bierno los Alcaldes de los A y u n t a 
mientos que se expresan á cont i 
n u a c i ó n , los estados d e m o g r í f i c o -
panitarios, correspondientes á los 
meses que so seña lan , á pesar de 
que la circular del mismo de 4 de 
Febrero del año ú l t imo , inserta en 
el BOLETÍN del 6, recordada por otras 
diferentes, en la que se les conmi 
naba con la multa de 250 pesetas á 
los Alcaldes que el día 10 del mes 
siguiente al á que perteneciera el 
estado, no se encontrara éste en 
esta oficina, se les impondr ía l a 
multa de referencia, y como á pesar 
del tiempo transcurrido, con tanto 
exceso, no hayan cumplido los qne 
se relacionan con aquel servicio, he 
resuelto imponer A los mismos la 
multa de 250 pesetas, con la que es
taban conminados; en la intel igen
cia que, de no hacer efectiva la m u l 
ta en el plazo de diez días , contados 
desde la publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta circular, y en igual 
plazo no cumplen el servicio, sin 
m á s aviso lo pasaré al Sr . Juez de 
ins t rucc ión correspondiente, para su 
exacc ión por la via de apremio, y 
para que exija la responsabilidad 

' consiguiente por desobediencia g ra 
ve ó las ó rdenes de este Gobierno. 

León 27 de Enero de 18W. 
El Gobernador, 

SATURNINO DE VIRBAS MACHUCA. 

Enero 

Quintanilla de Somoza 

Santovenia 

Fehrero 

Quintani l la de Somoza 

Vi l lamol 

Ulano 
Quintanilla de Somoza 
Onzonilla 
Villadangos 
Santovenia 
Ponferrada 
Vallecil lo 
Villademor 

Abril 

Quintanilla de Somoza 
Tnrcia 
Santovenia 
Villadangos 
Campo de la Lomba 
La Majúa 
Riello 
Cabañas - ra ras 
Ponferrada. 
San Esteban de Valdueza 
Cea 
Vallecillo 
Vil lazanzo 
Toral 
Villademor 

Mayo 

Quintanil la de Somoza 
'furcia 
Quintana y Congosto 
Onzonilla 
Santovenia 
Sariegns 
Vega de Infanzones 
Villadangos 

Campo de la Lomba 
Láncara 
Caballas-raras 
Eueinedo 
Ponferrada 
San Estebnn do Valdueza 
Val leci l lo 
Toral 
Villademor 

Jimio 

Llamas de la Ribera 
Quintanil la de Somoza 
Bercianos del Pá ramo 
Regueras 
Vi l l a zalá 
Onzonilla 
Santovenia 
Villadangos 
Vi l la tur ie l 
Campo de la Lomba 
Láneara 
Riello 
Cabañas - ra ras 
Castrillo de Cabrera 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Lago de Carucedo 
Vallecil lo 
Villademor 
Carracedelo 

Julio 

Quintanil la de Somoza 
Castrocontrigo 
Villazala 
Chozas 
Santovenia 
Villadangos 
Láncara 
Cabañas - ra ras 
Lago de Carucedo 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Vallecil lo 
Castilfalé 
Valdevimbre 

Villademor 
Carracedelo 

Agosto 
Quintani l la de Somoza 
Al i ja 
Soto do la Vega 
Vil lazala 
Santovenia 
Villadangos 
Cabafias-raras 
Pá ramo del S i l 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Oseja 
Valleci l lo 
Matanza 
Valdevimbre 
Valencia 
Vil lademor 
Santa Colomba de Ci i rueño 
Carracedelo 
Peranzanes 

Septiembre 
Quintanilla de Somoza 
Tnrcia 
Ali ja 
Villazala 
Chozas 
Santovenia 
Vil ladangos 
Vi l la tur ie l 
Benuza 
C a b a ñ a s - r a r a s 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 

San Esteban de Valdueza 
Oseja 
Valleci l lo 
Castrofuerte 
Villamandos 
Pola de Gordón 
Valdelugueros 
Carracedelo 
Vega de Espinareda 

Octubre 
Llamas de la Ribera 

i i 



Quintnuitla de Somoza 
Turc ia 
A l i j a 
Destriana 
Quintana y Congosto 
Soto de la Vega 
Vil lazala 
Chozas 
Saotovenia 
Vil ladangos 
Villasaba riego 
Vi l l a tu r io l 
L á n c a r a 
Cabaños - ra ras 
Ponferrada 
San Esteban do Valdueza 
Cistierna 
Vi l layandre 
Calzada 
Cebanico 
Gordaliza 
Val lcc i l lo 
Vill:iin¡»ai' 
Castrofuevte 
Vuldevimbre 
Vi iUdemor 
Vula de Gordón 
Voldelugueros 
Balboa 
Carracedelo 
Saucedo 
Trabadelo 
Veg-i de Esiiinaredu 
Vega de Valcaree 

lYoniemíre 

Llamas do la Ribera 
Quintani l la de Somoza 
Turc ia 
A l i j a ' 
Quintana y Congosto 
Santa María del P á r a m o 
Vilhizala 
Chozas 
Santovcnia 
Vega de Infanzones 
Vil ladangos 
Vi l la tur io l 
Laucara 
Cabanas-raras 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Cistierna 
V e g a m i á n 
Calzada 
Valdepolo 
Valleci l lo 
Algad^fe 
Arrfón 
Castrofuerte 
Valdevimbre 
Vi l lademor 
Pola de Gordón 
Valdelugueros 
Balboa 
Carracedelo 
Peranzanes 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcaree 

Dicimtre 

Llamas de la Ribera 
Otero de Escarpizo 
Quintani l la de Somoza 
Turc ia 
A l i j a 
Bercianos del P á r a m o 
Castrocontrigo 
Quintana y Congosto 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del P á r a m o 
Vil laaala 
Santovenia 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Vi l l a tu r i e l 
Cabrillanee 
L á n c a r a 
Cabañas - r a ra s 
Cubillos 
Lago dé Carucedo 
Ponferrada 
San Esteban de Valdueza 
Cistierna 
L i l l o 
Oseja 
E l Burgo 
Calzada 
Gordaliza 
Santa Crist ina 
Val leci l lo 
Vega de Almanza 
ViUamoratiel 
Algadefe 
Ardóu 
Castrofuerte 
Toral 
ValJevimbre 
Villademor 
L a Erc ina 
La Pola de Gordón 
Vegacervera 
Balboa 
Carracedelo 
Peranzanes 
Vega de Espinareda 

O R D E N P U B L I C O . 

Circular 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos Penales, en tele
grama de ayer, me dice lo que s i -
gU'i: 

«Sírvase 7 . S. ordenar busca y 
captura de Francisco Boqueras y 
Benaiges, fugado de la cárce l de 
Falset, e l día 15 del corriente; esta
tura un metro 59 c e n t í m e t r o s , edad 
25 años , pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, 
nariz regular, cara oval , barba ce
r rada .» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 26 de Enero de 1894. 

El Qobernudor, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

E l S r . Gobernador c i v i l de V a l l a -
dolid, en telegrama de ayer, me dice 
lo que sigue: 

« R u e g o á V . S . se s i rva ordenar 
l a busca y captura dél preso F r a n 
cisco Manzano G ó m e z , cuyas s e ñ a s 
son: natural de Ontoria del Pinar , 
partido de Salas dé los Infantes (Bur
gos), casado, de 32 a ñ o s ; cortador; 
pelo negro, cejas y ojos í dem, n a 
r iz , cara y boca regulares, barba 
poblada, color sano, estatura un me
tro 700 mi l ímet ros ; viste blusa azul , 
tapabocas á rayas, pan ta lón cou re
monta, y b o i n a negra; d á n d o m e 
cuenta caso de sor habido.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efec
tos que se interesan. 

León 26 de Enero de 1894. 

El Gobornador, 

¡Saturnino de Vargas Máchica. 

! DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

i E n vi r tud de lo dispuesto por 
. Real ordeu do 26 do Febrero de 

1892, esta Dirección general ha se
ñalado el día 31 del p róx imo mes de 
Marzo, ú la una do la tarde, para la 
adjudicación en públ ica subasta, de 
las obras del trozo 1." do la carretera 
de Astorga a la Puebla de Sanabria 
(León), por su presupuesto de con
trata de 217.452 pesetas 6 c é u t i m o s . 

La subasta se celebrará en los t é r -
• minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
: de 11 de Septiembre de 1886, en 
j Madrid, ante la Dirección general 
i de Obras públ icas , situada en el lo

cal 'que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l l ándose de manifiesto pa
ra conocimiento del públ ico , el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno c i v i l de la provin
cia do León. 

Se admi t i r án proposiciones eu el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde e l día de la 
fecha, hasta el 26 de Marzo p r ó x i m o , 
y en todos los Gobiernos c iv i les de 
l a P e n k s u l a en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase u n d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la cant i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 

parte en la subasta, se rá de 18.200 
pesetas en me tá l i co , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , a l tipo que les es
t á asignado por las respectivas d i s 
posiciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 18 de Enero de 1894.— 
E l Director general , B . Quiroga. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino de... , s e g ú n cé 
dula personal n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de 
Enero ú l t imo y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públ ica subasta de 
las obras del trozo 1.° de ¡a c a r r e t » -
ra de Astorga á la Puebla de Sana
bria, (Leóu) se compromete á tomar 
á su cargo Ja cons t rucc ión de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y 11a-
jiameuto el tipo fijado; pero advi r -
tiondo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra , por 
la que se compromete el propunen-
to á la e jecución de las obras, así 
como toda aquél la en qua se a ñ a d a 
alguna c láusu la . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGAGIÚX BE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo suspendido eu el cargo 
de Agente ejecutivo de. la tercera 
Zona de Valencia de D . Juan, á 
D. Evencio Valcaree, con c a r á c t e r 
provisional, por acuerdo de esta De
legación de 24 del corriente, y de
biendo d e s e m p e ñ a r tales funciones, 
ín ter in subsistan las causas que mo
tivan la suspens ión , los A y u n t a 
mientos do la misma Zona que t ie
nen á su cargo la r ecaudac ión vo 
luntaria, se hace saber por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes in te 
resa. 

León 25 do Enero de 1 8 9 4 .—A . 
Vela -Hida lgo . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D K L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se e í presan i . c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l púb l i co por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 



deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

P A R T I D O D E R U N O . 

Pueblo» qua U componen. Cargos vacanUi. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

[Rabanal 
iSantu Colomba. . . . 

„ . (Brazuelo 
" p t e r o de Escarpizo . 

hlagaz 
(Llamas 

o. ' . . |Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

(Castrocalbón 
. ¡Cas t rocontr igo 
'San Esteban de Noga le s . 

Agente ejecutivo, 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

4. *.. 

5. ". 

e.". 
7. ". 

8. *. 

9. ' . 

León 
, Rioseco de Tapia 
.jCimanes del Tejar 
¡Carrocera 
'Onzoni l la 
Vega de Infanzones.. 
iVi l la tnr ie l 
(Gradefes 
(Mansilla Mayor 

' jMansi l la de las Muías 
.Chozas 
\Valverde del Camino 

' iSantoveuia de la Va ldonc iua . 
[Villadangos 

. |Vi rge[ i del Camino 

. ̂ Villasabariego 
' iValdefresno. 
iCiaiTafe 
ÍSar iegos 
'Cuadros . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 
Recaudador , 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

ünica. 

Barrios de L u n a 
Láncara 
La Miijúa 
Valdesainario 
Santa Maria de O r d á s . 
Las Omailas 
Palacios del S i l 
Cabrillones 
Murías de Paredes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl ino 

Agente ejecutivo, 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

dita 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de l a Ribera 
IgUefiu 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago do Carucedo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
[Puente de Domingo F l ó r e z . . . . 
Ponferrada 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreuo 
Priaranza del Bierzo 

Agente ejecutivo 

400 

2.100 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 

2 90 

» 

1 45 
> 

2 » 

P A R T I D O D E M U R I A S P E P A R E D E S 

1.100 

4.400 

Villayandre . . . . . . . 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 

üiiea . 'Posada de Va ldeón . 
Oseja do Sajambre. 
Riaño 
Cistierna 
L i l l o 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 

{Cea 
" V i l l a m o l . 

2 . ' . 

/ v i 

Í
'V i l l amiza r 
Vi l lamar t ín de D . Sancho. 
Villaseláu 
Sahelices del Río 
Villazanzo 

(Grajal de Campos . ' . . . 
/Joarilla 
(Sahagún 
tEscobar de Campos 
(Gal leguülos 
Jéordal iza del Pino 
IVallecillo 
; E l Burgo 
¡ S a n t a Cr is t ina 
'v íUamovat ie l 
[ Almanza 
iCanalejas 
/L'astromudarra 
jVil laverde de A r c a y o s . . . . 
/Cebanico 
¡La Vega do Almanza 
jValdepolo 
/Cubilhis de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agento ejecutivo 

Agente ejecutivo 

3.300 
300 

900 

4.700 

1.100 

5.000 
500 

400 

600 

1 70 

1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

: Vil lacc 
IVi l lamauán 

. 'Toral de los Guzmanes. 
IVillademor 
(San Millán 

IVillamandos 
Villaoucjida 

. Algadefe 
/Cimanes de la Vega 
IVillafer 
(Campazas 
I Villahnniate 
tCastrofuerto 

.(Gorduncillo 
/Fuentes de Ca rba j a l . . . 
Villabraz 

\Valdemura 
[Castilfalé 
IMatauza 

.<Izagre 
IValvcrde Enrique 
Ula t adeón 
(Cabreros del Rio 
/Valencia de D. J u a n . . 

'(Pajares de los Oteros . . 
'Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador., 

7.600 
800 

1 65 

7.600 1 65 

800 

8.000 2 

« .900 1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

3.". 

iVillafranca 
IParadaseca 
Fabero 

iVega de Espinareda. 
Saucedo 

I Arganza 
ICamponaraya 

' ¡Cacabelos 
'Carracedelo 
ICandin 
ll 'erauzauos 

• ÍVal lede F ino l l edo . . . 
(Berlanga 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

file:///Valverde
file:///Valdemura


[Balboa 
\Barjas 

' iTrabadelo 
[Vega de Valcarce. 
[Corullón 
\OeDCia. 

' ÍPor te la de Agu ia r . , 
Villadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Becaudador. 
Agente ejecutivo. 

4.600 2 75 
500j » 

5 .400 2 25 
500 » 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dir igida a l Excmo . Sr . Ministro de Hacienda, por conducto'de 
esta Delegación, expresando la clase de valores enqae han de consti tuir 
l a fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe dé l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l Cargo; asi cómo 
d é l o s deberes y atribuciones que las disposiciooes vigentes seBalan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en garan t ía ' de estos cargos, serán de
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas al Banco' de 
~ ¡aña. 

León 23 do Enero de 1894.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-Hidalgo. 
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ArUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amstitucional de 
Villamitar 

E n los días 2 y 3 del p r ó x i m o mes 
de Febrero t end rá lugar la recauda
ción del tercer trimestre, por ter r i 
tor ial é industrial , ver i f icándose la 
cobranza el primer dia en el pueblo 
de Vi l l amizar , y el segundo en San
t a María del Monte. 

Vi l l amizar 23 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Esteban Cas t año . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

E n los días 3, 4, 5, 6 y 7 del p r ó 
ximo mes de Febrero, t e n d r á lugar 
en la casa del Becaudador D . V i 
cente López Poyo, durante las horas 
hábi les , la recaudac ión de las con 
tribuciones directas, del tercer t r i 
mestre del corriente ejercicio y atra
sos de este Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes, de 

quienes se encarece su pronto pa 
go , s i no quieren sufrir las conse
cuencias del apremio, que pasado el 
plazo de I n s t r u c c i ó n , s e ha de l levar 
á ca bo con todo rigor de la ley. 

Villadecanes 24 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Pablo Teijelo. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Los días 7 y 8 del p róx imo v e n i 
dero Febrero, t e n d i á lugar en casa 
del Recaudador D . Santiago Rivero, 
la cobranza de las contribuciones por 
terri torial é industrial voluntarias 
del tercer trimestre del actual a ñ o 
económico; durante los cuales, los 
contribuyentes podrán satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno, asi como 
si lo verifican antes del día 10 de 
Marzo p r ó x i m o ; pasados los cuales, 
p a g a r á n los recargos de In s t rucc ión . 

Gordaliza del Pino 25 de Enero de 
1894.—El Alcalde, Fél ix Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bieno. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 33 de la In s t rucc ión de 
12 de Mayo do 1888, en los fiías 
1.°, 2, 3 y 4 del p róx imo mes de 
Febrero, es ta rá abierta la recauda
ción voluntaria de la con t r ibuc ión 
territorial ó industrial de este M u 
nicipio, correspondiente a l tercer 
trimestre del actual ejercicio, en la 
Deposi tar ía m u n i c i p a l , desde las 
d i í z de l a m a ñ a n a á las cuatro de l a 
tarde. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio para conoc i 
miento de todos los contribuyentes. 

Villafranca del Bierzo 2b de E n e 
ro de 1894.—É! Alcalde, José R. 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

L a r ecaudac ión voluntaria de l a 
cont r ibuc ión territorial é industr ia l 
del tercer trimestre del presente 
ejercicio, t endrá lugar en el l oca l -
domicilio de D. Gregorio Val tu i l le 
Rivera , v e c i n o de Camponaraya, 
desde el dia 1.' a l 5 del p róx imo mes 
de Febrero y hora de nueve de la 
m a ñ a n a á cuatro de su tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y para que surta 
los efectos prevenidos en Instruc
c ión . 

Camponaraya 25 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Francisco E n r í q u e z . 

este Munic ip io , perteneciente al co 
rriente a ñ o económico , en los sitios 
de costumbre, de nueve de la m a ñ a 
na á tres de la tarde. 

L o que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
contribuyentes del mismo. 

Carrocera 24 de Enero de 1894.— . 
E l Alcalde , Alonso Alva rez . 

D . Pablo Teijóu Moral , Alcalde cons
t i tucional de Trabadelo; 
Hago saber: Que la r ecaudac ión 

de las contribuciones t e r r i t o r i a l ; é 
industrial dé és te Distr i to, corres
pondiente al tercer trimestre del c o 
rriente año económico , se ha l l a r á 
abierta al publico en el sitio de cos
tumbre dé esta localidad, los días 
1.", 2, 3 y 4 del mes dé Febrero p r ó 
x imo venidero, todas las horas h á b i 
les. ' 

Y de conformidad á lo que dis
poce' el art." 42 de la I n s t r u c c i ó n 
de Recaudadores, los contribuyentes 
que en el plazo marcado no hagan 
efectivas sus cuotas, podrán real i 
zarlo en las oficinas de la Recauda
ción en este pueblo, en los diez p r i 
meros dias del mes de Marzo p r ó x i 
mo del corriente a ñ o ; pasado el cuá l , 
se procederá por l a vía de apremio 
contra los morosos; 

Trabadelo Enero 23 de 1894.— 
Pablo Teijón. 

Para que la Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran, pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramieuto que 
ha de servir de base a', repartimien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 
mico de 1894-95, se hace preciso 
que l o s c o u t r i b u y é n t e s por es te ' 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito munic ipa l res-, 
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de. su -
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
d ía s , pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y 'consentida la que 
figura en el amillaramieuto del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la p resen tac ión del t i tulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago dé los derechos co
rrespondientes. 

Grajal de Campos 
A l i j a de los Melones 
Laguna de Negr i l los 
Valdorrey . . 
Gordaliza del Pino 
B i a ñ o . 

ANDNOIOS P A R T I C U L A R E S . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

E n los dias 1.°, 2 y 3 del p róx imo 
mes de Febrero, t end rá lugar la c o 
branza del tercer trimestre de con 
t r ibución territorial é industrial de 

I N T E R E S A N T E 

Se vende un pollino g a r a ñ ó n de 
cuatro a ñ o s , de siete cuartas y dos 
dedos de alzada, que r e ú n e todas las 
condiciones para semental. 

Los que deseen interesarse en su 
adquis ic ión, pueden pasar al A y u n 
tamiento de Noceda del Bierzo y 
verse con su d u e ñ o D . Víctor Arias 
Velasco. 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación provinciftl. 
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